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 EDICTO de 2 de diciembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola (antiguo 
Mixto 3), dimanante de juicio verbal 1058/2009. (PD. 
135/2011).

NIG: 2905442C20090004220.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1058/2009. Negociado: IS.
De: C.P. Riviera Hill Club.
Procuradora: Sra. María Isabel Martín López.
Letrada: Sra. Ángela Morcillo Campaña.
Contra: Don Jaime Hughes.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1058/2009, se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Fuen-
girola a instancia de C.P. Riviera Hill Club contra don Jaime 
Hughes sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

Juez que la dicta: Doña Rosa Fernández Labella.
Lugar: Fuengirola.
Fecha: 2 de diciembre de 2010.
Parte demandante: C.P. Riviera Hill Club.
Abogada: Ángela Morcillo Campaña.
Procuradora: María Isabel Martín López.
Parte demandada: Jaime Hughes.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la acción ejercitada por la Co-
munidad de Propietarios Riviera Hill Club contra don Jaime 
Hughes condenando a la parte demandada a abonar a la ac-
tora la cantidad de 2.740,50 euros que devengará el interés 
del 1,5% mensual desde agosto de 2008 hasta su completo 
pago, así como al abono de 45 euros que devengarán el inte-
rés legal desde la fecha de presentación de la demanda hasta 
su completo pago. Todo ello con imposición a la parte deman-
dada de las costas causadas en el presente procedimiento.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante este Juzgado en el plazo de cinco días previa con-
signación de las cantidades exigidas por la Ley.

Así por esta resolución lo acuerda, manda y firma doña 
Rosa Fernández Labella, Magistrada-Juez, titular del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Jaime Hughes, extiendo y firmo la presente en Fuen-
girola, a dos de diciembre de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 25 de noviembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 2585/2009. (PP. 
60/2011).

NIG: 2906742C20090052849.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 2585/2009. Nego-
ciado: 5T.
Sobre: Resto ordinarios.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Contra: Don Manuel Santaella Jiménez.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Doña María Cruz Vílchez Cobos, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia numero Uno de los de Málaga.

Hago saber: Que en el proceso arriba indicado ha recaído 
Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA NÚM. 196

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Diez de septiembre de dos mil diez.

Parte demandante: Consorcio de Compensación de Seguros.
Abogado: Luis Ramón Gutiérrez Hidalgo.
Procurador:

Parte demandada: Manuel Santaella Jiménez.
Abogado:
Procurador:

Objeto del juicio: Reclamación de cantidad. Resto.

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Consorcio de 
Compensación de Seguros contra don Manuel Santaella Jimé-
nez, rebelde, debo condenar y condeno al demandado a que 
satisfaga a la actora la cantidad de 10.794,22 euros; así como 
al pago de los intereses legales devengados; todo ello con ex-
presa condena en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante la 
Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El recurso 
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado 
en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2933, indicando en las Observaciones del docu-
mento de ingreso que se trata de un recurso de apelación se-
guido del código «02», de conformidad en lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Po-
der Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos de-
pendientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Ma-
nuel Santaella Jiménez, mediante su publicación en Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo el presente en Málaga, a 25 de 
noviembre de dos mil diez.- La Secretaria Judicial. 

 EDICTO de 31 de julio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Málaga, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1541/2005. (PP. 
61/2011).

NIG: 2906742C20050030261.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1541/2005. Negociado: 1. 
Sobre: Reclamación de cantidad-tráfico. 


